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En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Cbhstanóiá 	' Número de Registro 
Escrito de José Anuar\Gonzale 	Cianci' Pérez 	Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado-de Morelos 

49862 

DocumentaVi-ecibda el dieciocHódeoctiibre de"este.,.•año, enAla  Oficina de 
Certificación "judicial y 	 Alto TribifFiaLConste 

Ciúdad de Méxi'co, á véinticin& de &tiibre de dos misiete. 

Agréguese.al expediente, !par 	ue'surta efecto legales, el escrito de 

cuenta del Consejero Jurídico. en'reoresentació 	1 Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, a quien se.tiéne. po presentado con la personalidad que 
" \. 

ostenta1, señalado nuevo' dórnióilib paraoírcibir notifidaciones  en esta 

ciudad, designando nuevos delegadosty*autorizados,asi como revocando las 

designaciones hechas. conanteridrkJa 

Lo antrior, c&jürdamento en los—articulos , 4, / arrafo tercer02, 10, 
., 	3 	 .. 	 -4 	 5 fraccion II, 11, ..parra os primero 	ndo , en relacion con el 59 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I'y 1IdeLArticuIo 105 de la Constitución 
- f 	 .. 

'De conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracciones XXIV y XXV del Reqiamento interior de la 
Consejería Jurídica del Poder Eiecutivo dei Estado de Morelos,  que establecen: 
Artículo 10. Para el despacho de'-' ntos establecidos en la Ley, el Consejeró tendrá las siguientes atribuciones: 
(...) 

Ley Reqiamentarja de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 4. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; (...) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de reprsentación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
irevistos en esta ley. (...). 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 

rl 

dV 

XXIV. Firmar, en nombre y reíireentación dél Goberñador y de las personás' titulares de lás Secretarías, 
Dependencias y Entidades de la Administración Publica Estatal en toda clase dejuicios dond soliciten informes las 
autoridades judiciales, las promócidnes o requérimieñtós, é interponer los &üosté procedan conforffle a la Ley, 
previo proyecto que formule el área respectiva; 
XXV. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo Estatal en todos los juicioso negocios en que 
intervenga como parte tercero o con ciialquier caradter, 'cuando se'afecte su patrimopio otenga interes'uridico sin 
perjuicio de' las atribuiohes que a Ley d'orfierea'las prs'ora"stitil&es 	 Depéndeicis'y EntiIades 
de la Administración Pública Central; (...). 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3056 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supleloria en términos del numeral 17  de 

la citada ley. 

En cuanto a la petición de la referidai autoridad para que se le permita 

imponerse de los autos incluso por medio electrónicos como son cámaras, 

grabadoras y lectores ópticos, no ha lugar a acordar de conformidad lo 

solicitado, en virtud de que el artículo 2788  de! invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles sólo prevé la posibilidad de que las partes, en todo 

tiempo, puedan solicitar, a su costa, copia certificada de cualquier constancia ci 

documento que obre en autos, ordenárdose ¡incluso su expedición sin 

audiencia previa de las demás partes; disposición que permite, por un lado,, 

que las partes puedan solicitar y obtener cpia certificada de las constancias 

de autos y, además, el que se asiente razón en el 	pio expediente de cuáles 

son los documentos solicitados y de la entrega de éstos al interesado, con ¡ci 

que se controla, conserva y resguarda la información que obra en un 

expediente judicial; y si bien, en la práctica se autoriza también la expedición 

de copias simples, ello deriva de las misma premisas. 

En este orden de ideas, aun cuando no existe impedimento legal para 

hacer uso de medios electrónicos qu reproduzcan gráficamente las 

constancias de autos, no puede traducirse n que se acuerde favorablemente 

la petición del promovente, dado que se esta en un procedimiento jurisdiccional 

que se encuentra regulado en la Ley Reglamentaria, de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de bs Estados Unidos Mexicanos y, en 

su caso, por el Código Federal de Proqedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, ordenamientos que fijan las reg as para su substanciación y a las 

6Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tibunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 

personas contra quienes promuevan; o a las que les interese que¡ se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
7Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105  de la Constitución  Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las accioies de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procdimientos Civiles. 
°Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pdir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que es mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
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cuales, por consiguiente, deben sujetarse 

toda actuación del juzgador, las que, 

las partes, así como 

como se precisó, 
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contemplan únicamente la expedición de copias certificadas 

de las constancias o documentos que obren en autos, 

garantizando, en todo momento, el acceso a la información 

contenida en los expedientes judiciales. 

Aunado a lo anterior, tal acceso a la información se encuentra garantizado 

con el hecho de que las párt?p61añNmponerse de los autos del expediente 

en todo momento y, oreñde, tomar lbs datos
/
'qLfe.estimen: indispensables. 

- 	 . 	

. 	. , 	 •' 	
1 

De lo contrario, la pretendidaautorizacion para que, en todo momento, el 
.7 	•i 

/ .,. 	. 	 \. 	••% 	- , '. 	 . 
interesado pueda obtener-,mediantefotografias•.o imágenes digItalizadas la 

.:c'• -. '•'•\ 	"_ 

reproducción de todlAs 	 o 

cadavez que acuuct'u 	i I i- 	iuu dI, 'uu i ipictiu• ;uContrO 
- 	 . 	 ' 	 .f 	 tt - "'. 	 -- 

identificación ¿é las coritancia- 	d&iJméntós - .duidds, al no existir 

(. ) 

S; corr1ot&adeIantó, no ha 
11 	 ., .. 

lugar a acordar favorablemente la sólicituddelp .omovente. 1 
-- 	..,-' 	.:--•.• 	 '- 	 - 	_• 	

"; 1 

En cuanto a la sdesignaciones y, f !j zaco'n respe'cto/del Secretario de 

Gobierno -del Estadode Morelos; 1no ha lugar a--acordar-de  conformidad, toda 

vez que no es'parte.en .elpresentn . io.. del control. constitucional. 

Notifiquese  

Lo proveyó y firma et9nistró instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

en el expediente 

-respecto de la 

• .' 

constancia.en utos de..esasitiación-..\\\ 	' .'\s'.• 
• --\I.'.\\ 	 - 

Por tanto, atento'a'.las:consideraciones .r 
• " '\. '•• 

Trámite de' Contr 

Inconstitucionalidad de 

Tribunal, qué dáfé. 

¡as Constitucionales 	de Acciones de 

Subsecretaría iGeneraIdeA
%

uer/osde S~te Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la acción de 
inconstitucionalidad 20I2017(. promovida por la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos. Conste. 

Ea)&8 
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